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Primer apeUido Segundo apellido Nombre:

DNI Cuerpo o Escala a que penenece NRP

DonJicilio. calle y nlÍmero Provincia Localidad Telefono

Grado Que consolida o nivel que ocupa: O
DESTINO ACTUAL:

ILM_'_m_u_'"_O I_"'_""_n"'_"'_" Ic.1.o<aI__¡da_d_,_"_~_fo_nO_O_fi_,~_al _

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación., 8fl:un!=iada
por Orden de fecha (<<Ilolelin Oficial del Estado~ de ). para el puesto de trabajo sIguIente:

Desi¡naci6n del puesto de trabajo

Se adjunta currículum.

Nivel
C. espe<:ifico Centro DirectiYo o Unidad de que depende LoaiIidad

En a de de 19 .

EXCMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la
Ley 30/1984. de 2 de ago'to, de Medidas para la Reforma de la
Función PUblica, y previo informe favorable de la Secretaría de
Estado para la Admmistración Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo Que se convocan por la
presente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que
posean el grado personal o nivel que corresponda en cada caso y
reúnan los requisitos que se especifican.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, al ilustrí
simo señor Subsecretario en el plazo de quince días naturales a

6725 ORDEN de 1J de marzo de 1988 por la que se anuncia
a libre designación entre funcionarios. puestos de
trabajo vacantes en este Departamento.

partir del día siguiente a la de la publica~i~n de esta convoca:toria
en el «Boletín Oficial del Estado». Las solIcItudes se presentaran en
el Registro General de este Ministe.rio (calle de los R~yes.
número 1,28015 Madrid), o por cualqul~ra de las fo."!1as p~Vlstas
en el articulo 66 de la Ley de ProcedImiento A~m:OlstraUvo._

Tercera.-Además de los datos personales y numero de Re.gl.stro
de Personal, los aspirantes deberán acompañar a l~ ~ohcltud
currículum vitae en el que harán constar los títulos academlc?s que
poseen, puestos de trabajo desempeñados y d~más méntos y
circunstncias que estime oportuno poner de mamfiesto..

Cuarta.-A efectos de cumplimiento de lo establecldo e,o el
artículo 21.2, b), de la Ley 30/1984, de 2de agosto, o en el artICulo
31.1, c), de la Ley 33/1987, de 23 de dICIembre, de Pre'~pue'to'
Generales del Estado para 1988, los funclO~anos pub'I~,?s en
servicio activo deberán presentar, si son. elegIdos, resC?luclOn de
-reconocimiento de grado personal o certlfi~do extend~do por la
Unidad de Personal donde se encuentre destInado, especIficando el
nivel del puesto de trabajo Que se esté desempeñando.

Madrid 11 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 19 de septiem
bre de 198'5), el Subsecretario, Libori~ Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ANEXO QUE SE CITA

Puesto de trabajo (Direcci6n General del Servicio Jurídico del
Estado, Servicio Jurídico de la Delegación del Gobierno de
Cantabría): Letrado Jefe C. Número: 1. Nivel: 29. Localidad:
Santander. Especifico: 2.322.216. Grupo: A. Requisitos: Pertenecer
al Cuerpo Superior de Letrados del Estado.

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de enero
de 1988 por la que se Establecen las normas sohre la
convocatoria de concurso y pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales de la
tercera categoría.

Advenidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 45, de fecha 22 de febrero
de 1988, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 5612, articulo 8,°, e), primera columna. donde dice:
«Relación de méritos alegados, clasificados de acuerdo con el
baremo Que figura en el articulo 15 ...», debe decir: «Relación de
méritos alegados. clasificados de acuerdo con el baremo que figura
en el artículo 13 ...».

En la página 5613, artículo 25.2.°. segunda columna. donde
dice: «... por la persona que se designe o por un miembros del
Tribunal ...», debe decir. « por la persona Que se designe o por
un miembro del Tribunal ».

En la página 5613, articulo 25.2.0, segunda columna. donde
dice: «El Tribunal podrá disponer la obteoC1ón de copias fotoestáti·
cas de los ejercicio ..'». debe decir. «El Tribunal podrá disponer la
obtención de copias fotoestáticas de los ejercicios ...».

En la página 5613, artículo 26, donde dice: «... ·cada miembro
del Tribunal a los opositores aprobados será deuno a cinto
puntos ...•, debe decir. «... cada miembro del Tribunal a los
opositores aprobados será de uno a cinco puntos ...•.

En la página 5615, tema 11, donde dice: «El Derecho Peniten
ciario. Asistencia penitenciaria», debe decir: ttl Derecho Peniten
ciario. Asistencia pospenitenciaria».

MINISTERIO DE DEFENSA
6727 RESOLUCION 42213818511988. de 19 de febrero. de

la Subsecretaría, por la que se anuncia la publicaCión
de las /istas de aspirantes admitidos y excluidos, los
componentes del Tribunal exa'!1inador. la fecha, lugar
y hora de presentación de los admitidos a las pruebas
convocadas por Resolución 4]113885511987. de 5 de
noviembre. de esta Subsecretaria, en la que se anun·
ciaba oposición libre para cubrir J3 plazas de p~r~o-
na/labora/, Delineantes de segunda. para el EJercito
del Aire.

Primero.-En cumplimiento de lo indicado en la base 4.1 de la
referida Resolución 422/38855/1987. se anuncia la publicación de
las listas de admitidos y excluidos a la realización de dichas pruebas
en el 4<Boletín Oficial de DefenS8l+.

Segundo.-Los aspirantes excluidos ~ispond~n ~e un plazo de
diez días naturales, contados a partir del sigUiente al de la
publicación de las listas en dicho «Boletín». para poder subsanar
los defectos Que hayan motivado su exclusión.. .

Tercero.-En el mismo «Boletín» en el que se publiquen las lIstas
de aspirantes admitidos y excluidos figurará la composición del
Tríbunal, asi como el lusar. fecba y hora de comienzo de las
pruebas.

Madrid, 29 de febrero de 1988.-E} Subsecretario. Gustavo
Suárez Pertierra.

6728 RESOLUCION 42213818611988. de 29 de/ehr"",. de
ID Subs«ntaria, por la tlI'e se anulICia la puhliaJciÓII
de las listas de aspirantes admitidos y excluido.. los
componenlL:J del Tribunal examinador, IDfecha. lugar
y Iwra de presentación de los admilldos a las pruebas
convocadas por ResolllCi6n 42213885611987. de 5 de
novinnb~, de esta Subsecretaria. en la que se anu1I
ciaha oposici6n libn para cubrir 4 plazas de personal
laboral, Traductores de segunda, para el Ejército del
Air?

Primero -En cumplimiento de lo indicado en la base 4.1 de la
referida R~lución 422/38856/1 987. se anuncia la publicación de

las listas de admitidos y excluidos a la realización de dichas pruebas
en el olloletfn Oficial de Defen..,..

5egundo.-Los aspirant.. excluidos dispondrán de un plazo de
diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de las listas en dicbo Boletin, para poder subsanar los
defectos que hayan motivado su exclusión.

Tercero.-En el mismo Boletín en el Que se publiquen las listas
de aspirantes admitidos y excluidos figurará la composición del
Tríbunal. asi como el lusar. fecha y hora de comienzo de las
pruebas.

Madrid, 29 de febrero de 1988.-E1 Subsecretarío. Gustavo
Suárez Pertierra.

6729 RESOLUCION 42113818411988, de 19 defebrero. de
la Subsecretaria, por la que se deterrnlna el lugar
donde se encuentran las lisIas de admitidos y exclui
dos. y la fecha., lugar y hora de presemación de los
aspirantes admitidos y las pruebas convocadas por
Resolución 42113895411987. de 5 de nOl'iembre. de
esta Subsecretaría. en la que se anunciaba concurso
oposición para cubrir 27 plazclS del Grupo Técnico. en
~I Instituto NacIOnal de Técnica Aeroespacial «Este
ban Terradas».

Primero.-En cumplimiento de lo indicado en la base 4.1 de la
referida R..olución 422/38954/1987. las listas de admitid"" y
excluidos a la realización de estas pruebas quedarán expuestas, a
partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución, en los
tablones de anuncim del citado Instituto, situados en Secretaria
General y Técnica (Sección de Personal), carretera de Ajalvir, sin
número. Torrejón de ArdOl (Madrid). y en el paseo de Pintor
Rosales, 34. Madrid.

Segundo.-Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días naturales. contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución para poder subsanar el
defecto Que haya motivado la exclusión.

Tercero.-&gún lo establecido en la citada base 4.1, en relación
con el anexo 11 (fase de oposición), los aspirantes admitidos
deberán presentarse ineludiblemente ante el Tribunal Que corres
ponda el día 5 de abril de 1988, a las once horas. en la Sección de
Personal dellNTA, carretera de Ajalvir. sin número, Torrejón de
Ardoz (Madrid), con la documentación necesaria acreditativa de su
personalidad, entendiendo que la no presentación de los mismos
presupone la renuncia a la realización de las pruebas convocadas.

Cuarto.-Los distintos Tribunales expondrán, en el mismo lugar
y antes de la celebración de las pruebas, las Jistas de admitidos
definitivos.

Madrid, 29 de febrero de 1988.-E1 Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDElV de II de marzo de 1988 por la Que se anuncia
conWJCaJoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
JO/ 1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y previo informe de la Secretaría de Estado para la
AdministracióD Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el procedi·
miento de libre designación. de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Prímera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que de!een
optar. al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía 'J ~acienda.
en el modelo de instancia (anexo J) publicado en la Orden de 30
de enero de 1986 (olloletfn Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Cuando se tnlte de puestos de trabajo correspondientes a
Unidades de ámbito territorial. se cursarán d"" solicitudes: Una


